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FECHA DE LA SESIÓN  ACUERDOS TOMADOS  SÍNTESIS  

1. Se acuerda por unanimidad que aquellas Comisiones que no hayan entregado la información relativa al 
Informe de Actividades del CESJAL,  se les solicite directamente a los Presidentes con copia a los 
Secretarios Investigadores, para que se tenga lo antes posible. 

2.       Se aprueba por unanimidad que se deje el expediente que conste que se trabajó en este punto, sin 
embargo, por efectos de tiempo, la actual MD no puede seguir el proceso de compra del inmueble para 
sede del CESJAL. Así mismo, se acordó que sea el Secretario General quien atienda el caso del contrato 
arrendatario de la actual finca, para negociar el precio. El Contrato deberá firmarse para terminar el año. 

 
3.    Se aprueba por unanimidad el orden del día para la sesión de Pleno del 26 de abril de 2009. Como 
procedimiento previo se acuerda la debelación de la placa del Consejero Luis Carlos Ramos Preciado y la 
sala que llevará su nombre será la denominada “A”. 
4. Se aprueba en lo general el tratamiento de las comunicaciones recibidas reportadas en el minutario y en 
lo particular, las siguientes: Oficio 091: Se registró el documento y la MD acordó que sean las autoridades 
estatales quienes decidan que organización (si estatal o regional) representa la institución.  Oficio 094.-  Se 
registró documento. MD turnó a CISP y solicita que se considere el seguimiento, traducción y formas de 
utilización de resultados de la MIP a los sectores del CESJAL, como una segunda etapa del trabajo de 
elaboración de la MIP. Oficio 096.- Se registró documento, se hizo del conocimiento del Lic. Tomás López 
Miranda. MD acordó que no es competencia del CESJAL. Oficio 097 y 099.- Se registraron los  
documentos, se hizo del conocimiento del Lic. Tomás López Miranda y de MD. Señalaron estar en espera 
de una nueva propuesta con ajustes que le solicitaron a CUSPIDE. Oficio 098.- Se registró documento, se 
hizo del conocimiento del Lic. Tomás López Miranda. Se acordó que asista el Vicepresidente Arturo Uribe 
Avín. Oficio 100.- Se hizo del conocimiento de todos los consejeros vía correo electrónico. Se acordó 
recordar la invitación al Lic. Salvador Cosío Gaona quién se encuentra muy interesado en el tema. 
 
5.    Asuntos varios:  

20 de abril de 2009 

5.1  Los Vicepresidentes que están a cargo del Taller para el Informe sobre Competitividad, dijeron no tener 
información por parte del TEC para rendir el informe. 

5.2 Se aprueba por unanimidad, la contratación por tiempo indeterminado del Lic. Octavio Acosta 
Villavicencio como Jefe Jurídico del CEJAL a partir del 16 de abril del año en curso. 

5.3  Mediante la información ya obtenida de las empresas gráficas que presentaron sus propuestas en el 
Comité de Adquisiciones para la realización del manual de imagen institucional del CESJAL, donde el 
acuerdo fue la contratación de CREATIVOS  RD, se acuerda por unanimidad citar a sesión de MD para el 
jueves 23 de abril a las 14:00 horas en las instalaciones del CESJAL, donde la empresa presentará un 
portafolios con opciones de logos para el CESJAL. 

El Secretario General presentó el cronograma de actividades. En lo referente al Foro de Análisis: 
elecciones en Jalisco 2009, se hicieron ajustes al programa donde sólo se dejaron 3 mesas de las 4 
que se tenían contempladas. Para las Jornadas Ciudadanas,  los días 21 y 22 de mayo. Sobre el 
Informe de Actividades del CESJAL, es necesario que las Comisiones entreguen la información 
correspondiente para integrarlo. Es fundamental que en el Informe del Presidente se conjunte la 
información del Proyecto generado por el TEC y el Estudio de seguimiento al PED.. En cuanto al 
lugar, MD propone que el evento se lleve a cabo EN Expo Guadalajara, por la magnitud del evento. 
Se tiene previsto que se presente el informe el miércoles 20 de mayo.   
 
Se tiene un proyecto con varias opciones de inmueble para el CESJAL, sin embargo, la Mesa Directiva 
ha determinado que por lo corto del tiempo, esta administración no podrá realizar la actividad, pero que 
se queda el trabajo ya realizado para que se continúe el proyecto. 

Los Vicepresidentes que están a cargo del Taller para el Informe sobre Competitividad, dijeron no tener 
información por parte del TEC para rendir el informe. 

Se aprueba por unanimidad, la contratación por tiempo indeterminado del Lic. Octavio Acosta 
Villavicencio como Jefe Jurídico del CEJAL a partir del 16 de abril del año en curso. 

Mediante la información ya obtenida de las empresas gráficas que presentaron sus propuestas en el 
Comité de Adquisiciones para la realización del manual de imagen institucional del CESJAL, donde el 
acuerdo fue la contratación de CREATIVOS  RD, se acuerda por unanimidad citar a sesión de MD para 
el jueves 23 de abril a las 14:00 horas en las instalaciones del CESJAL, donde la empresa presentará 
un portafolios con opciones de logos para el CESJAL.  
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23 de abril de 2009 
Extraordinaria 

 1. Se acuerda por unanimidad que se presente ante el Pleno del 28 de abril las propuestas de logotipo 
número 5 y 6. Ambos con dos variantes de tipografía, la propia y la de la muestra del núm. 1. 

 La empresa CREATIVOS RD, presentó ante la Mesa Directiva un documento en donde especificó lo 
que debería desarrollar el logotipo de la Institución, como son los sectores que lo integran. Así mismo, 
mencionó que el logotipo debe comunicar que se trata de un organismo ciudadano y que se debe 
diferenciar del ámbito gubernamental. Se mencionó las propuestas de los colores, la tipografía y lo que 
transmiten las propuestas de los 7 logotipos que presentaron. Después de una discusión entre los 
asistentes sobre lo que se presentará en el Pleno, se llegó a la determinación de que serían los logos 
número 5 y 6. El Vicepresidente del Sector Empresarial, sugirió que al logo núm. 5 se le cambie la 
tipografía del logo núm. 1, lo cual fue tomado como acuerdo. Para la presentación en el Pleno, deberá 
de hacerse mediante antecedentes de cómo se escogió a esta empresa y destacando que el cambio 
de logo se debe a que la institución debe diferenciarse del Gobierno y la necesidad de que el CESJAL 
se distinga como una organismo ciudadano.  

 

1.       Por unanimidad, que el Secretario General hable personalmente con las Instituciones que aún no 
han acreditado y/o ratificado a los Consejeros que serán sus representantes en el CESJAL y les explique el 
procedimiento que debe seguirse para realizar el trámite lo antes posible.  

1.1 Por unanimidad, celebrar la sesión extraordinaria el lunes 11 de mayo a la 17:00 hrs. con la siguiente 
orden del día:   1) Aprobación del cambio de identidad gráfica del CESJAL. 2) Aprobación del dictamen de 
acreditación de Consejeros.  

07 de mayo de 2009 

2.       Por unanimidad, que el  Foro Electoral Elecciones en Jalisco 2009, se celebre los días 25, 27 y 28 de 
mayo del año en curso. 

Se presentaron los acuerdos de la Comisión Electoral, donde señalan que las sesiones programadas 
para el 5 y 6 de mayo se pasan al 11 de mayo, así también se estableció como fecha el 06 de mayo 
como plazo para que las organizaciones acrediten a sus Consejeros. Entre los integrantes de la 
Comisión, se repartieron las organizaciones que aún no han acreditado a sus representantes para 
buscar a los titulares y exhorten a realizar los trámites correspondientes. 

Se canceló el Foro Electoral: Elecciones en Jalisco 2009, mismo que se reagenda para los días 25, 27 
y 28 de mayo del año en curso, por motivo de  dar seguimiento a las medidas sanitarias de seguridad.  

Debido al retraso de actividades que se han presentado por el seguimiento a las medidas sanitarias 
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3.       Por unanimidad, el cambio de fecha para la presentación del Informe de Actividades del CESJAL 
para el miércoles 03 de junio del año en curso a las 18:00 hrs. en las instalaciones de la Expo Guadalajara.  

3.1 Por unanimidad, presentar al Pleno la propuesta de Logo de la lámina No. 6 que fue avalada por el 
Colegio de Arquitectos y las 2 tipografías, para su aprobación.  

 

4. Por unanimidad, que se invite a participar a los candidatos a diputados y munícipes de la zona 
conurbada de Guadalajara y a las cabeceras regionales de las Comisiones Regionales con las que trabaja 
el CESJAL. (Unisierra, Valles, Costa Norte, Altos Sur, Sur y Ciénega). Las fechas no se modifican y será a 
las 17:00 horas. 

 
5. Por unanimidad, Celebrar las sesiones ordinarias de abril y mayo el 26 de mayo. El orden del día está 
por definir.  

 
6.       Asuntos varios: 

que el Gobierno tanto federal como estatal han tomado en torno a la Influenza, la Mesa Directiva 
analizó la situación y  aprobó por unanimidad el cambio de fecha para la presentación del Informe de 
Actividades del CESJAL para el  miércoles 03 de junio del año en curso a las 18:00 hrs. en las 
instalaciones de la Expo Guadalajara. Así mismo, se aprueba presentar al Pleno la propuesta de Logo 
de la lámina No. 6 que fue avalada por el Colegio de Arquitectos y las 2 tipografías, para su 
aprobación. 

En cuanto a LAS Jornadas Ciudadanas, se estableció que se invite a participar a los candidatos a 
diputados y munícipes de la zona conurbada de Guadalajara y a las cabeceras regionales de las 
Comisiones Regionales con las que trabaja el CESJAL. (Unisierra, Valles, Costa Norte, Altos Sur, Sur y 
Ciénega). Las fechas no se modifican y será a las 17:00 horas. 

Como se ha señalado con anterioridad, siguiendo las medidas sanitarias establecidas, el Pleno del 28 
de abril fue suspendido, el cual se aprueba que esta sesión se lleve a cabo en conjunto con la del mes 
de mayo (26 de mayo), que se cite ambas sesiones el mismo día en distinto horario. El orden del día 
quedará por definirse. 
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Se aprueba en lo general el tratamiento propuesto de las comunicaciones recibidas reportadas en el 
minutario y en lo particular:  

6.1 Oficio 110- Infórmese a la Jefatura de Administración para que se tomen las medidas conducentes.  

6.2 Oficio  125- La respuesta debe ser que el CESJAL celebra la iniciativa y que ha decidido que sus 
Consejeros no participen en ese tipo de órganos con la representación del CESJAL y que inviten 
directamente a la organización señalada por el Acuerdo del Ayuntamiento e Zapopan.  

6.3 Oficio 128- Tener la versión lista para el Pleno extraordinario del 11 de mayo.   

1.1. Oficio 129- Se acordó remitir a la Legislatura y al Ejecutivo.  

1.2. Oficio 131- Se hizo del conocimiento de la Comisión Electoral y ésta acordó solicitar al ITESO 
separar la ratificación de la sustitución y comunicar ambas al CESJAL en oficios distintos.  

1.3. Oficio 132- Se hizo del conocimiento del Lic. Tomás López Miranda y se acordó turnar al CA.  

 


